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SECCION AGRONÓMICA DE LOGROÑO
LOS PRECIOS DE LOS TRIGOS 2408

‘ -

circular ’”*• 2456

Con arreglo á lo dispuesto en el Articulo 2.“ del Decreto 
341 que fija coÁb trigo tipo el candeal «Arevalo. con un 
p66o por b^qtólitro.de?/,kilos, esta Sección tenkndo 'en 
cuenta los pesos especiflcos de los trigos aquí recolecta
dos ha acordado que durante el presente mes de septiem
bre los precios -le loe trigos én esta provincia sean asi:

Trigos corrientes de la Rioja Alta
Idem Idem de la Rioja Baja

Catalán y trigos finos do la Rioja Alta 
Catalán y trigos finos de la Rioja Baja 
Mentana y Manitoba

46
47
48
49
50

Lo que ac ixaco público para conocimiento do todtíg.
Logrofto, 2 de septiembre de 1937.—Segundo año 

triunfal, —El Ingeniero Jefe, Enrique de la Loma.

Gobierno Civil de la pro
i vincia da Logroño
" CIRCULAR 2423

eor™.f« n„.á:nzí:;; “«."s srsá 

territorio de toda la provincia a reserva h i en el 
ciones que en lo sucesivo pudieran haLme e7 
refiere a dicha extensión y que se harían mihi- *® 
ñámente en este periódico oficial ' ' “ PPW«»w. oportu

no
sólo podrá ejercitar este derecho de cazarías De7^°°''*’^ 
se hallen provistas de la licencia corrB.n.^ Personas que 
prohibido a estos efectos llevar cartucho^ d7 h^í
lo cual se considerará como hecho InKnt’ postas

... ,“dSïiÆ & SïSX'ii.’rî* 
exacto cumplimiento de la citada orden n *101 
circular dando a las denuncias ñor ííl / 
tidas la tramitación reglamentaria «d^or-

Francisco Rivas Jordán de Drries. Gobernador civilSiendo necesario conocer con toSa urgencia las exis
tencias de toda clase de lana que haya en la provincia, por 
la presente requiero y ordeno.a todos ios tenedores de di
cho articulo sin excepciónAlguna, para que en el impro- 
rrogaple plazo de dos días, presenten en sus respectivos 
Ayuntamientos, una relación jurada de las cantidades que 
posean, especifleando con la mayor claridad su clase, color 
y M son sucias o lavadas, y las Alcaldías, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, enviarán a este Gobierno ci- 
vl’. Junta Provincial de Abastos, sin excusa ni falta alguna 
un estado-resumen de los datos pedidos, con el nombre del 
declarante, cantidades que posee, expresadas en kilogra
mos, y demás circunstancias citadas, previniendo a ios mis- 
mos que a partir de este momento, quedan retenidas todas 

'i® ’*“• que pueda realizarse transac- 
rit j ,?‘n8ú“ genero sin previa y expresa autorización 
UAIa Intendencia General, y que cualquier infracción que 
seci^eta de este orden, la castigaré con el máximo rigor 

bada la importancia de este servicio, encarezco con el 
mayor interés a todos los señores Alcaldes presten a este 
riíL'r V atuuoión que requiere, dando a esta orden inme- au ■ * ~a,«*a.azo mvü oü urram
Hn,F“^*Ieidad por los medios aoostumPrados y cumplien- ‘*® Gamprovin, Cárdenas, Oelló-

®? máximo celo y bajo su responsabilidad los de- leché Horño«°H Guzcürrita, Ezcaray, Foneea, Fonza- 
más particulares del citado servicio. '««I*®. Hornos, Huércanos, Leza de Río Leza, Pazuengos

6 de septiembre d® 1937.-Segundo Año Triunfal ros Sorzano, Torre de Carne-’
jMo a Franco: ¡Arriba Bspañal-El Gobernador civil Mañuero^vniaJ^''Ju’obar, Vi- 
PnmciMio Rivas Jordán de ürHes. ’ " zSÍ¡Íu2

CIRCULAR 3446
En circuiflr de este Gobierno civil dA fani o o

»« proÆciiXr 
día 10 del mismo, se ordenaba que oor los Avuntami . 
morosos pie se indicaba, se iaizresaso e^íi.
dad Sanitaria Provincial, las cantidades qïe ïï’haTaban

*“ '*« a Jos sanitarios muniei-
pmee.

« u c.dLi.ui.x VÆirxv'p."- 
t n’l? “>8«no en el improrroXle

plazo de 10 días, en la inteligencia que de no verificarlo 
les serán exigidas las responsabilidades consiguientes 
aüBÍ?í®íí.!L^“t* -Segundo AfioTriuníal 
Saludo a Franco: ¡Arriba Espaflal -El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de ürries. ’

PüEBLOd QUE SE CITAN
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aprobar los mencionados Proyec
tos, todo ello de acu jrdo con la 
regla 4.* de la lustrucoión aproba
da por R. O de 26 de junio de 
2884, confiando, dada la Importan
cia de la reunión que se convoca, 

' en la puntual asistencia de todos 
¡los interesados.

Calahorra. 24 de agosto de 1957.
—ES Presidente de la Comisión 

I designada, Juan Argote Zapata. 
I El Secretario, Emilio Saralegui.

UNIVERSIDAD DE ZftRABOZA
I RECTORADO
I 2459
I Al Magisterio dd Disiriio Universi- 
I tario de Zaragoea',
I Vamos a inaugurar el segundo 
I año escolar de la Nueva España y 
I es deber ineludible del Rector di» 
I rigir cariñoso saludo al Magisterio 
I del Distrito, recordándole al mis- 
I mo tiempo la elevada misión que 
I la Patria le eocomiends de formar 
I el bueblo que ésta neceada para 
I que sea fructífero el sacrificio de 

nuestros hermanos que regando 
con su sangre esta bendita tierra 
tienen derecho a conseguir de su 
generoso esfuerzo loa resultados 
positivos que corresponden al des 
interés y patriótismo con que han 
defendido el aoiar hispano de la 
Invasión asiatica enemiga de la 
Civilización oristisna Occidental.

El contraste entre la apertura 
de las Escuelas nacionales en 1936 
y en 1937 es tan enorme que el 
primer deber del Magisterio es 
señalar a sus alumnos la situación 
de España en 1.® de septiembre 
del año anterior y la del 16 del 
mismo mes del año presente. A! 
darles cuenta de esa diferencio, 
recalcarán firmemente la labor del 
Ilustre Caudillo Jefe del Estado 
que con su genio militar y sus do
tes do gobernante, ha llevado de 
triuefo en triunfo a loa Ejércitos 
nacionales y Mtfíoias coadyuvan 
tes colocando bajo el sagrado em
blema bicolor más de las dos ter 

1 ceras partea del territorio nado 
í nal, y ha organizado a su España 
I en forma tan sublime, que al ham 
i bre del territorio rojo oorrespoc- 
¡ de la abundancia en el territorio 
J liberado; a la ruina de la Espefia 
, victima de las hordas rojas, la ri- 

quezs y el trabajo da la España 
i blanca; al crimen en la primera 

como norma de vida, la justicia 
serena en la segunda; a la anar
quía en aquella el orden en ésts; 
al odio, norma de los asesinos y 
cobardes que aun siguen al mi! 
veces maldito Soviet de Valencia, 
el cariño y el amor entre los que 
tienen el orgullo de ser regidos 
por la figura cumbre del Movi
miento Nacionrl, el Generalísimo 
Franco.

La epopeya nacional de poco 
más de un año, deberá ser ia pri- 
mera lección dsl Magisterio al 
abrir las Escudas. Eo ella, de

Anuncios Oficiales
CX3MI3ION DE TRABAJO

2441
De coDlornaidtd oon lo previito 

en el artíoalo 6.* de1 Deorolo d© 29 
de agosto de 1936, el Servicio de 
Oolooaoión de la Comisión de Tra
bajo de 1« Junta Téoaica del Esta
do, iBUocia públlosoiente que por 
extranjeros de diversas naoioaall- 
dades, ao han soUciítdo oartas de 
identidad para ocupar loa líguien- 
les cargos:

1 .* Empleado de sorvioios od- 
minístralivoi de una Sooiodad Mi 
aera frsQossa. Residencia eo la 
provínola de Hnalva. Sueldo anual 
de 6 OOO pesetas, más casa y lux. 

2 .* Corredor de Píontón. Zara- 
goia.

3 .• Obreros eapeoialistaa en la 
fabricación de vidrios pituca. Re 
sidenois en la provincia do Srgo 
vía.

4 .* Jefe electricista de una fá
brica de neumáticos. Residencia 
en la provinols de Guipúzooa. 
Sueldo mensual de 1.130 pesetas. 
Necesidad de conocer el francés. 

6* Ingeniero químico espeoi»- 
cializado ©o la febrioaoión de neu- 
mítioos. Residencia en le provin
cia de Onipúzcoa. Sueldo mensual 
de 1.630 pí’aetss. Necesidad de co 
conocer el froncés

6 .® Obreros toneleros. Resí 
denoia provincia de Zsmora.

Lo que so hace público para 
que lodos los caponóles que se 
consideren capacitados y deseen 
ocupar cualquiera de las plazas 
antea relacionada?, lo manifiesten 
por escrito al Servicio de Coloca 
oión Obrera de la Comisión de 
Trabajo (Palacio de Justicia. B«ir- 
gos), acompañando los certifica
dos o documentos que acrediten 
sus cualidades, dentro del plazo 
de quince día?, a partir de aquel 
en que se publique este ivi«o en 
el «BoleiÍQ Oficial del Estado.

Comunidad do Regañías del i 
Canal do Lodosa en Calahorra j

CONVOCATORIA |
2529 ‘ 

Formados por la Comisión de- 
signada por la Junta general de 
pío I islarios que se celebró el día ’ 
11 del pasado mes de julio, los 
Proyectos de Ordenanza y Regla
mentos para el régimen da la Co
munidad de R'gantes del Calaho
rra con iguas del Canal de Lodo
sa. se oonvoos a nueva Junta ge. 
neral a todos loa propietarios de 
fincas interesados en el riego de 
I&s mismas con aguas del expresa
do Canal, para el día 2 del próxl 
mo ootubr?. a las diez de la maña
ne en primera convocatoria y a 
las once en segunda, en el Salón 
de Áctos del Exemo. Ayuntrmíen 
lo de esta ciudad de Cakhorra, al 
objclo exsmiaar y eo su ca?o 

ben exaltar el patriotismo de sus 
alumnos; preparando la laoor fun
damental B realizar eu ol curso, 
que no debe estar limitada al me 
ro trabajo instructivo del desarro
llo de las materias propias de la 
primera enseñanza, y a Is labor 
educativa dentro de ios prirclpios 
de las santas doctrinas de la Igle
sia de Cristo, s uo que ha de ser 
completada, an forma fnten&a, in
culcando en lo-’ alumnos el amor 
a la Patria, esta Patria Una, Gran . 
de y Libre que todo» aspiramos a • 
formar y que para ooBseguirlo, to- , 
dos les esfuerzos serán pocüs, ya . 
que tafifîmoB que borrar áe Us 
intelig molas infantiles y de la ju- I 
ventud hasta el último re aid jo de J 
malignas ideas inculcadas por s 
predicaciones fi nestas, antiespa- g 
ñolas, efectuadas impunemente 
por los enemigos de Dios y de e 
España. i 

Siguen vigentes las circulares ? 
de este R jotorsde, respecto a la | 
vaoscióo de los jueves. A todo el ! 

. Magisterio ordeno y a todas k.s I 
Autoridades académicas y gubiir- I 
nativas mego exijan su más exac- i 
to cumplimiento, La formacióu | 
de una niñez fuerte, educada, isa-1 
fruida, disciplinada y patriótica es 
id defensa que España ha de opo
ner a las propagandas anarqui
zantes del internacionalismo bol
chevique; y en ia infancia y en ta 
niñez 88 arraigan íáciimeLle las 
ideas nobles, cuando se inculcan 
con entusiasmo, por lo que la edu
cación física para fortalecerla y la 
ezaitaaió& pa i rió tica con himnos 
y cantos para esfimuisria, son for
mas pedagógicas que están al al
cance de todo el Magisterio y de
be aprovechar todos los momee- 
tos de su vida para aplicarlas.

La entrada en oíase entonando 
una plegaria a Dios pora que ilu
mine las inteligencias y la salida 
de la Escuela entonando himnos 
patrióticos, sen seguramente de 
benefloiosos resulttados.

El patriotismo demostrado por 
el Magisterio dd Diatrito asistien
do a cuantos rotos culturales o 
cursillos han tido anunciados por 
la Comisión de Cultura, por el 
Reotorádo y por organizaciones 
profesionales, abre el pecho a la 
esperanza de Ja rápida tr&safor- 
mación del pueblo oipsOo), que 
siguiendo !aa normas dictad’ s por 
el Gaudllio, no sólo resteñaráo 
con rapidez ¡as beiidas quo lo in 
friegieron loa malos españoles 
que, enveneasdos por ideas utó
picas, pretendí ron cumir en in- 

; souda ble abismo a nuestra Patria, 
: Bino que la oolcoarán en el rango 
'i mucdisl que por su tradición, su 

riqueza y sus nobles sentlmiintcs 
le corresponde.

No olvide el Magisterio, q le to
dos los que Dea dedicamos a Í4 en
señanza debemos formar al < jérol- 
to de la Instrucción, que en j re
taguardia labore por la oui ura y 
la espflñoiizaoíóo de nuestro pue

blo, con el mismo ardor con que 
nuestro Olorioso Ejército y Mili* 
cías luchan en el frente de batalla 
por expulsar del suelo patrio a 
las hordas salvajes al servicio de 
Moscú, enemigas de Dios y de 
Espefia.

Así lo espero del patriotismo de 
todos, confiando en que bo me 
veré obligado a imponer lo que 
por deber y por amor a España se 
debe voluntariamente realizar,

¡Viva la Escuela EspañolaI ¡Viva 
el Magisterio Nsclvnslt ¡Saludo a 
Franco! ¡Arriba Espaflsl

Ztrsgoza, 9 de septiembre de 
1957.«3¿gaDdo Año Triunfal.— 
El Rector, G. Calamita.

ÁdniiiiisMn Maabai
ANUNCIO

2444
Durante el mes de septiembre 

se procederá a la cobranza volua- 
taria de las cuotas del Reparti- 
miecto del tercer trimestre, seña
lando los dias 13 y 14 para esta 
Oficina, asi como todas las cuotas 
atrasadas coa el recargo del 20 
por 100.

Tormantos, 10 septiembre 1987. 
—El Alcalde, Rufino Gordo,

ANUNCIO
2404 

Formado por ia Junta el Repar
timiento general de Utilidades del 
año soíual, queda expuesto al pú 
blioo eo el local de la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo al 
articulo 610 del Estatuto munici
pal vigente, para que pueda ser 
examinado por los oootribuyentas 
en él comprendídoSf tanto veoioos 
como forasteros.

Lo que se hace público en esta 
poriódioo oficial para cooooimleo- 
to de los interesados.

ZarratÓQ de Rioja. 31 de agosto 
de 1957,—Segundo Año Trtuafal. 
—El Alcalde, Isidro Vêlez.

ANUNCIO
2890 

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
do 1988, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término da ocho dias, lo que so 
anuncia en cumplimiento y t ios 
efectos del articulo 6.® del Ríil 
Decreto de 23 dé agosto de 1924.

Haro, 30 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcal
de, Teodoro Tejada.

ANUNCIO
2891

Aprobada por ia Comisión per
manente de mi presidencia en st- 
sión celebrada el dfa de ayer lo 
nueva Ordenanza rectificada que 
regula los derechos de aprovecha- 
asUnto del vuelo, susto y sobsoo*
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íí septiembre de 1987

lo de 1« vi* públioft coo inetalaoio- 
net eléclríop8, se h<od púbiioo ha 
ber quedado expuesta dicha Or 
desaoxa eo la Secretaria muoici 
pal por término do quince días, 
durante el cual podrán interpo* 
ponerse redamaciones conforme 
determina la vigente legi ilación.

Haro, 81 do agosto de 1957.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Ei Alcol 
de, Teodoro Tejida.

SUBASTA
2460

El dU 94 del actuary h jra do 
las once do la mafiaoa, tendrá fu
gar en sato Ayautím/eatü la sy 
ganda aubasta ds 40 ^rtéreos kfti 
gruesa y 96 de ra cíase h» 
ya, en el monte VPiar de Yedn y 
ii<io <Li Cinta», por la taaaoíón de 
165 pésetes.

Ventroa?, 9 de septlombre 1937. 
—El Abside accidental, Cíf jrinsio 
Pascual

SUBASTA
..2876

El Ayuütamiooto de mi'Prefi 
denoia tiene acordado el sacar a 
pública su basta, loa productos to 
réstalos siguienicF:

Todas las enoinfc? o sea a inste 
rasa existentes en el monte Oerrl 
lio y férmlnoB conocidos por <M«- 
rigay» y «Palacios», excepto unas 
cuantas sefialadcs con un merco 
especial, bajo el precio de 1.600 
pesetas y condiciones que se en
cuentran de manifiesto en h óe- 
oretsría del Ayuntamiento.

Ls subas!» tendrá lugtr el día 
15 de septiembre próximo y hora 
de íes cuatro de la Urde, euoon 
trándoseo los productos lindantes 
a la carretera.

Bobadilla, 60 de agosto de 1987. 
—El Alcalde, Evaristo Lnoalle.

EDICTO
2869

Aprobedo provUjonalmentc por 
la Comisión Gestora de cato Ayun* 
tamiento en sesión del día 22 la 
propuesta de habilitación de su* 
piemento de crédito para atender 
a varios pagos urgentes que se 
cubrirán coa el exceso resultante 
y sin aplioackn de la existencia 
en Caja del último ejercicio de 
1956, queda expuesto al público 
el expediente en la S ecretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para que pueda aer 
examinado y formuler en dicho 
plexo las reola ma oí ones que se es* 
timen pertinentes.

Poyales, 25 do agosto de 1937. 
—Segundo Aflo Triuntaí.—El Al
calde, Eustaquio Reinares.

EDICTO
Don Santiago Casero Sáenz, 

Alcalde Presidente del Ayurta- 
mi'^nfo de esta villa de Soto en 
Cameros,
Hago saber: Que debiendo pro

cederá»,—cumpliendo órdenes de

la Superioridad—a la depuración i 
del Amillaramienio de fincas lústi- < 
cae oe este térmico municipal, co- 
mo conseoudDcia del esisdo defi- I 
oidote en que se encuentran (atea 
documentos y haciendo uso de las i 
atribuciones que me están confe- - 
ridas, be dispuesto lo siguiente; i

Q»ie todos los contribuyente», 
vecinos y forasteros, que poresn 
fioecs rústicas en esta jurisdicción 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuetsmiento antes de) dfa 10 del 
corriente mes de seplierobre, ura 
dncbraoíón Jurada de todas ellas, 
úG la qu3 8Ô harán coiista? los da 
IOS qn« » contisu’ción a» í’etefbp; 

i 1.” Pago en que radican las 
1 flnors. 
í 2.® Cídffc» de cultivo. 
k 8.® OsUgorfe o clase de la 
! finca.
! 4 ® Cab’da »Ti la medida usual 

y su equivalencia al sistema métri 
I co décimal.
’ 5 ® Linderos de Ía misma, 
í 6 ® Valor en renta y en venta. 
Î 7.® Úiuido imponible.

La casilla correspondiente al lí
quido imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de la 
competencia de la Junta Pericial y 
del Ayur te miento su aplicación 
con arreglo o la vigente cartilla 
fevaluatoria.

Las hëjçs prra Iss deoIsMcioavs 
83 faoilitoiráu en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos mencionados, dará lugar a 
no ser admitida la declaración.

La infracción de lo ordenado en 
el presente edi'to, será castigada 
000 las penalidades que determi
na el arúculo 46 del vigente Regla
mento de JO de septiembre de 
1885

Lo que se hice público por me
dio del presente edicto, para gene
ral conocimiento.

Soto «o Cameros, 6 de septiem
bre de 1967.—Segundo Aflo Triun
fal —El Alcalde, Santiago Casero.

Mministrac'ón de Jostleia
2454 

Dan Alejandro Rulz Castroviejo, 
Juez Municipal de la ciudsd de 
Nájera, en funciones de Prime
ra lostancia de la misma y su 
partido.
Por ol presente edicto se annn- 

» cío la muerte sin testar de dofla 
Agueda del Campo Ortega, natu 

■ ral de esta ciudad y viuda de don 
Agustín Muntión y la cual falleció 
también eo esta ciudad, el veinti 

’ uno de junio del corriente aflo sin 
dejar ascendientes ai descendien
tes y se llama a los que se orean 
con igual o mejor derecho a la he 
reacia de dicha seflora para que 
oomparesoau a reclamarla en este 
Juzgado dea tro del término de 
treinta días, a los efectos de lo 
dispuesto por el artículo 934 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y ha
ciéndose constar que los que re- 
olauan la herencia de la misma

sou sus hermnaas dofla Prudencia 
y dofla Bárbara de) Campo y su 
sobiioú carnal dofcrs Juana Rome
ro del Camro, hija de la hermana 
de dicha oauBante áoñr Tomasa 
del Campo Ortega, ya fallecida.

Di do en Nájera a diez de lep 
túrabre de mil novecientos treinta 
y siete.—Segundo Aflo Triunfal. 
E/ Alejandro Ruiz — P. S. M., An
gel F. Víllamar.

ÁNUNCIO 
. 2461

Deu Domingo Ziotoxo de k Riva, 
Juez municipal de Nitva de Ca
rn ro¿,
Hago saber: Quo habiéndose 

extraviado de este término muoi- 
oipal, una muía, cerrada, pelo ro
jo obscuro, alzada siete cuartas, 
re ru-ga a la persona que la haya 
recogido, se sirva comunicorlo a 
1a mayor brevedad posiblé a este 
Juzgado, advirtiésdose que en 
caso contrario se le toia*fá por 
hurto.

Dado en Nieva de Cameros, a 9 
de septiembre de 1967.— El Juez 
Municipal, DomiCge Zamora.

Obras Públicas
Negociado de Electricidad

anuncio
2434 

Habiendo solicitado don José 
Rioja Vázquez, la devolución de 
la fiboza contituíáft pera respon
der de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio público con 
motivo de U instolaoión eléctrica 
que as le ha otorgado para dokr 
de alumbrado al pueblo de Bada- 
rác, ordeno al seflor Alcalde de 
dicho puebío, ea cuyo término 
municipal se ejecutaron las obras, 
remiia a esta Jvf&tura de Obras 
Públicas, las reohmadones que le 
hsyan sido pieaentadas o los que 
se pteseaten contra el ptflolooa 
rio eo el í«prcrrt>g«ble pkzo de 
tr inisdías, a pertir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

LogroBo, 8 dt; agosto de 1937. 
' “Segundo Aflo TríuDfaí.»EI Ic 
gestero Jefe, Joaquín Cajal.

SECCION DE MARINA 
ORDEN

> Cuadro de inutilidades Jieicas 
2452

A propuesta del Exorno, señor 
Comandante douerai del Departa 
mento Maritime do Cádiz y de 
acuerdo con el Estado Mayor de 
la Armada, he dispuesto que. es
tando ordenado por el Decreto 
núm. 206 (B. O. núm. 107) que el 
personal inscrito en la Armada 
pueda ser destinado al Ejército, 
debe-á aplicarse a la Marina, con 
carácter provisional, el cuadro de 
Inutilidades físicas que para el

Ejército fija el Decreto-Ley de 27 
de julio último (B. O. núm. 287), 
utilizándose eá ’crvicioa auxilia
res del mismo los que se oíasifioan 
aptos púro ello en la mencionada 
díspoilcióD.

Burgos, 3 de a pt’r mbre 1937.— 
8' gundo Afio Trluthl —El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuote. 
{Del tBoletín Oficié del Estados. 

Burgos^ 8 de septiembre de 1937.— 
Búmero 828).

——— —_ to.-»

Presidencia de la Jante 
Técnica del Estado

ORDEN

COMISION DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y ABASTOS 

cSienio numerosos los casos en 
que loa canFdades, precios y fie 
les que figuran en las propuestas 
de Importación y exportación de 
combusiibies, minerales, metales, 
productos y subproductos meta
lúrgicos, varían de lo que real- 
m3Dte rvBultr una vez efectuada y 

- liquidada la operación y conside
rando imprescindible para ejercer 

■X debidamente el necesario control 
conocer óoo exactitud dichos ex- 
iremos, se dispone:

; Sic perjuicio de loa datos que 
exigen en ls Ordensozs de la Pre- 

- aidencla de la Junta Técnica del 
Estado fecha 8 de marzo, deberán 
los exportadores e Importadores 
de combusiibies, minerales, meta
les, productet? y subproductos ase- 
i, qúrgkos una vez li picadas ks 

’ operaciones oórr^spondfenfes, re
mitir por duplicado a la ComlRión 
de Industria, Comercio y Abastos 
de esta Junta Técnica del Estado, 
copias autorizadas de las facturas 
definitivas, pólizas de fietamento 
y demás documentos».

Burgos 1 septiembre 1937.—Se
gundo Aflo Triunfa!.—El Presi
dente, Joaquín Beu.
(Del tBoletín Oficial del Estado»t— 

Burgos^ 5 de septiembre de. 1957.— 
Bitmero 520).

ORDEN
2386

Exorno. Sr.: Visto el expedién- 
te instruido a don Rodolfo Jimé
nez Zuezo, Inspector de 1.® Ense
ñanza de Logrofio, de conformi
dad con le propuesta de la Comi
sión de Cuítura y EoseBanxa, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pesado, paro su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del ser
vicio de don Rodolfo Jiroéoez 
Zuazo, debiendo ser dado de baja 
en au Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 2i de agosto de 19J7.— 
8 igüedo Aflo Triunfal.—Froncls- 
co G. Jordsna.
Sefior Presidente de la Comisión 

de Haoiend*.
(Bel t Boletín Oficial del Estado — 

Burgos, 80 de agosto de 1937.— 
Número 614),

SGCB2021



ORDBN

COMISION DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y ABASTOS

2432
«Siendo numerosos los oasos en 

que ios oantidades, precios y fle 
tea que figuran en las propuestas 
de importación y exportación do 
combustibles, minerales, metales, 
productos y subproductos meta
lúrgicos, varían de lo que rcnl-

cada una un Oficial de enlace con 
la Delegación para exponer sus 
necesidades y coordinar las órde
nes de requisa y desguace de bar 
eos.

Artículo 4.® El Dslegado ticue 
la condición de funcionarlo púbü 
00 con carácter general y podrá 

' dirigirse directamente a las Auto- 
rldades de todos ios órdenes, tan 

j fo civiles como militares, las que 
mente resultr una vez efectuada y । prestará o el apoyo que su ímpor 
liquidada la operación y coaslde ’ tsDlísima misión requiere. Dopen 
rindo imprescindible para ejercer | directamente de la Coman- 
debidamente el necesario oontroi ? General de Artillería.
_______ ... i &. Al 1 _ B» M * a

Artículo 6.* La adquisición la

Requiso.
Importación.
Racuraos extraordinarios.

conocer ood exactitud dichos ex I 
Iremos, sú dispone: í hará po 

Sin perjuicio d¿) 'o« dsto» que | mieutos: 
exigsa £3 l%Ovd£üiáaz¿ de la Pre- | Co-'P 
sidenda de la Junta Técnios del I W 
Estado fecha 8 dç marzo, deberán | O 
los exportadores e Importadores 5 
de combueiibles, minerales, mata- i Artículo fi.® Para le oompra de 
les, producios y subproductos me- | *® chifarra podrá valerse de tod«s 
talúrgioos una víz 11 juidadss las

'os Píguientog pronedi-

neg, ¡a importancia de ios produc
to» ioduatríales a obíen^r, ea reía 
ción coo las Beoesldades naciona 
l®8t y, sobre todo, su depeodencia

las Sociedades oomorokles y per- r 
opey^piontn corr^apoudientes, re leonas que se haysn dedicado a • ©no svad^s en 1«
mitir por dap!ïoûdo & ía ComUión | negocio, bien entendido quí 
de lodustr a. Comercio y Abastos compra-vsoia d© ©ate artículo
de esU Jun^ ^éonica del Estado, libre y qtrsda prch bi
copias autorizadas de los facturas í — intúrveación del De.©- 
definitivas, pólizas de fletamenCo I 
y demás doouaentos>. | requisa se hará directamenie j. Artículo 8.®,¿Loe precica ac flja- 

«urgos 1 septiembre 1937.—S© | queuanoo, en esta I J®úií>odo en cuenta el de ad-
gundo Año TriuLÍal.—El Presi i codificados las diaposlcio j ^“**’^* ° lo® gastos efectuados 
dente, Jodquía Bau. 4 '¡.í/sn dlcU íp ca con- 1 jos materínles en esU-
{Dú ^Boletín Oficial del Estado»,^ í ° ap^'Verhamíenío, haciendo

Burgos, 6 de septiembre da 1957,— ? baoer le importaciÓK, se en- I Por oada p; rtida
Bümero 320). 1 tenderá direotiment© con la Co- chatarra.

g maodancia General de Artillería, « Artícui.j 9.® En caso de com-
••• «• ------ ——— I que solicitará de la Secretario G*^- ■ P ecloy servido que

Q _ I “®^®1 le suministre las divlsss o I Pedido, la Delegación peg -
oecretaría de Guerra I o^mpeüaaçiqpeg nee^g^flag. a ró nota del importe y dei vende-

OÉDEN g Pór recursos exíraordluar¡08 tebleciiídcnfo fabril, para

Dekguoiia para la Compro, Bequiea I ®® i mente XgSé"® I
y Dwíníncá» Chaiarra^^^^ | emplear en último Txtremo^ | ®“ *® ’•

L» gran importanoi» que tiene | ‘7“ autoriza ’ IP®*^. ®®“® ‘«'A *’« “““PW 7
ti »nmioi»tro de ohstarr. a la» lo- f **?*’*'> d® «• Comandancia 9 del'X'r SS."?*?**’?”*" *
duatria. Metalúrgica, en generali^"*'®''’* »rí., quien pre T "“ndÓ é¿ 1. m 
y a la. Fábrica» Militare, y Moví í’«««•»• «• ¡nUretará eu «<>«»« I teSríX, *7 * ,‘®^*’**
lliíd.» ea particular, a»! como la ®.’'®7‘* ° de! > Secreto-1 „Xn,e e ?Á 
sast srasí-s" ' "■ í ‘ '

parted.! Kilado lacré’aoió/delí’n *•8*®'*» ■<»® '• '«Q"!»» y B ° *’*
Delegado que atienda exclusiva- ■ «xiraordinsrio, corta- § lb ohatorr. «.." >.
mente a esto» objetos con el máxl 5 7 <«« Mllici». Na I recurso. extr.r Xe! • ’’f'
cao iuterés. 5 oloBaie», que solicitará de los Je i „„»,,7 1 dmarios, 31 so haEa an consecuencia, por man n**”®®’®» «¡e les miímas. Como I ço rieni/ wanoa del valer 
dato da 8. E. se dfapmje lo ai ,««<»'•»««<<». se le desIgBaM.i ?’ 
golenie: . «»»«<«0 llegue el coy aupe« ? ™ocpitre. en H.

Articulo I." Se crea 'a Delega- «Presenianle de la Comi I di va cr?.
S 6^ d© CuUórs do 1« Junt^ Tó-rb I o valor¿3, gegu^ log c,isog. 
e*», í Hra que b; informe de ic/ob- I q 1^37.—
jííos qno pér su v«Jor ho debro I Afio T iuofai -^-Eí Gene ¡ 
sor dssíruídos, I 8 •C^’oiano, Germán Gi'- Yast-, I

Artículo 7.® La ¿isíribno:ón la « O.ieiaf del Estad|

b^rá, lechudo como principio fnr- 
damtníal que Us necesídidee d© 
las Indu3tri»s de Guerra, en fod-os

Burgos 1 septiembre 1937.—S© I ordeo, quedando, en esta

oiÓQ para ía Cómnps y Requisa y 
DistnbuQ'ón de ?a Chatarra.

Artíou'o 2.® Compete a la D )iq. 
gaoión las siguientes funciones: r 

a) Hacer propaganda de la sm 
portanoia de le chatarra.

b) Formar esíQíiístícas de exis
tencias y oonau^ío^ de fa mis.^R.

d) 8n disiribucíóa 
O - F<jar eu prteio.
Artículo 3.®^ E! .^ionibrutn’eiSo 

del Dt^sgido será h:)cho por ía 
Seoretarí» de Guerra a propuesta 
del Oomafldacto G nersi de Aríi- 
Hería y su r sidenefa ofi dcil s^rá 
en Valiadolid.

La Marina y Aviación, teadráa

cieada toda ia cantidad o Ia dif •

liwgQi^ 29 de agosto de 
Nútaerb 3/3).

1937.-

sus ramos, son ahsnluúnienfe pi®. J 
bfontes y que sólo oí eobranU ¿e ' 
oUrs podrá ser destinado o otros 
fines.

OltDRN 

Qrgimieaeión

2463
Las Fábricas Militaires h pi ran las 

petic iones de sus ñooesldades men- 
susíes directe mente al Delegado.

Las Moví ízcíh^ y MiRtarlzad^s, 
también monsuaJmeaí^ por con- 
duofT d© los Jefes de Fabricación,

A propuei'« d^i Exorno, p nor 
Genera! Jefe d ' Movüizsciór, ios» 
tracción y Rócuporaoíón y en , ob- 
jelo de dogooor en todo moci mto 
la situdcióci y vicisitudes los 
heridos y enfermo^, se crea ca
da Hospital una Sección de E/or-

ofvil, serán pedidas, también, al 
Delegado de Adquisición y Distrl- 
buoíóa de chatarra, con la oonfor 
mi'lad del Jefe de Fabricación co

’’•.-M***** *“ «“«*•««• T rntolún. oomo'etam.n(. .i 
cual,dnil», pedida, , pondrán .n per.on¡l de oAoim •> 
oorformidad ' 7 « «Wm del Hospital,

Lo, Estabitoimicnio» depeu- i ”•* 
dienie.de Marina, con el mismo ’ su ^r’ .^ **’**•’*» 
requi.i,o.por p.rl’e de to» X ' XTeSXX'Tj '"®'’’' 

aa» que tengan el carácter similar i ciouot paratu dn^ '“«ruó. 
a lo» Jefe, de Pabrioaciún. í 7 ? de«e»’olTÍmiesio, 

Ltt neoetidtde» de 1. Indiutria Î que i”lea Dr.*oi *
•rti. serán pedida», itmb.én, «I ’**’***•

■ ’ I FU ®o“*‘itnlrla »e utilizará, 
Falangi»!.. o Requeté» de eegn, 
d» linea, personal útil para seryl. 
Cios suxlltres, apto p.™ oSeto. 

O sefioritas enfermeras.
Son misiones de esfa'seoclún de 

Información:

rrespondiente a la Zona. Aquel 
Delegado tomará en cuenta o no, 
total o parcialmente, el pedido, se- 
gúa las existenoiaa que tonga para 
los uses militares, teniendo en 

para hacer las iimitacio*

; jarisdíociÓB de laCamiiión MiliUr 
P<© IncGrporaolóá y MovíJíz-ción 
i Industrial h^rán sus peüciünea al 
’ D&lege’do, ooD la conformidad del 
j Peesideote de . a quelle Oomisíón.

i ““ «“bero, conI fichât cuyo modelo te publica en

i eJ nombre, cúer-I Po, pueblo y provincia de eu natu, i aï**^ entrada, dísgaég. 
I hoo. lugar donde íaé herido n 
j Hospital de donde procedo nom 
I bredeUde del Equipo queio u 
I terrino y número de ia gala y de 
I la cama en que queda ho.pitaUt. 
I do. como daioe de la entrada-y IX"T'” * ’• ■«’W de^

I “ * ’ « donde lué evocua-d. (dato ésto del. mayor imZ 
ínáX' nnidar por

Ld ' P“®’ ‘’® ««“I parteo 
IMU^ ®°“'“«IODes, y lecha del 
faliooimlento si hubiere lugar 

Segundo. Oonlettar í.» carts, 
qna «3 reciben pidiendo notic L 
de lo. herido» o entermo.. « 

I todo *“ ** I** •• oa- 
todo no pudieran hacerlo yoomu- 
X"’-'*- “ ®®®® degradado de 
fslleoimiento la dtíaación.
19^7"'^^’ aeptlembre de

YuX ®®™*n Gil

^Boleíin Ofi^ ñiado,.-
jurgas, 9 (¿3 septiembre de í 937 — 
húmero 324),

i

I SECCIoN DE marinaI ORDENI Cuadro de inutilidades Jisieas

I A 2462Apropaesia dd Exemo. «eflor 
I Comandanta General dsl Departa

mento Marítima de Cádiz y de
«cuerdo con e¡ Balado Mayor de 
la Armada, ha diapuojto que. e«- 
tando^or,leñado por el Decreto 
num 206 <B. O. núm. 107, ,«“5

personal msorito en la Armada 
pueda sor destinado al Ejército, 
debe-a aplicarse a la Marina, con

Elérattn flu P»« ®'“h ©i Dsorftto-Lev d© 27

rei'dîlmhS.Ô'i ‘«"•«‘w

«píos para eífo en la mencionada 
disposición.

< fl 'í* « Ptismbro 1937.—
Segundo Año Triunfal —El Oeoo- 
í n f’TÍ*’,'*®' W Ynste. 

Oficial del
■ Burgos, 8 d» toptíembro * 1937,— 

fíüm/tn 823).
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